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AUVBtlTBNCIA. OFICIAL 

Luego quo losSreSjAJcaldM y. S ^ f e U r i M fficls 
ban1 l i s húitiero» del BOLITI» qiie correspondan al 
diatrito,d'upondrán qaeaeffljeaiiejemplí*en els i -
tio décostambre,,donde..permanei;á..l},a8tjLpl recibo 
del número «¡gilrenté. ' . . ' " 1 „ 

fLoaSecretarloaculdarán de conseryar lo» Boia , 

SE.PUBLICAILOS.LÜISE'S, MIÉRCOLIS y. VIÉRNBS 

, Se suscribe en la ¡mprcintíi.fie Raf»ol;GaríP,*Pijflf,iPl*f!«í)í>;J.*, 
' (^««lo.de. í^J^Ms^SO MJ el trinjestíe.j M al se.BCStr.r.p.aga.doF 
liVsilicitár ía'suscricion. , .• . ,'. . 

''•'Sii-mcrós suéltós »ii real.-Los de años anteriores 4 dos'reales. 

ADVEinEtsCIA IflIipRIAJ. 

Las dibposicionts de b i Aulondade», «cftptqjts 
que sían ¿''iniíancia He'pártf ríó'pdbre, se-lnierlarán 
üfifi¡íihncnt.e¡. aBÍmisíno, cualgHier anuncio .ppncerr 
Diente al 6er\ic¡o naciocal, que dimane dt Iî s país-
mas;! los d«"irítérég particular prévio el pago de un 
««'•jRorcafi^.linía^eiipserjCion. •. 

PARTE • OFICIAL 
!! (Qaceia déf í> d¿i Jíotíembre.) 

r i i B i D i i i c u DiL'coHBiio SÉ °ínj¡iRM«1' 
r . K ' i í í ' . ü - I '•If'w 'i -I •) [•-if. u : 

l'SS: MM; eV'áéj D- Alfonso y l»-
Béina Dóaá'MirJ»;Cn»tíiia;(Q. D. Q:f 
cofitinúan«fa-eita Co'rt» 'ain"DOTedádi 
•B'íiü:impdrtáiite'íálucl;: '•' 

1De"'igaál hiheficib 'gonn'Su A l -
t é ía la Serénfeiiiá Sr«:'.''Íni5inta!herfe'',< 
dirá Doña 'Maria Sé las- Mercede»,' f 
SS-. AÁ. RR.-lás'Infanta's Dóñá Ma'-1 
riá' Isiib'el. Daáá"JMarfá' ie 'lí P ü ' f 

-Don» Maris Eu la l i i . " ' •••«•'«» » 

GOBimO DE PROVINCIA 

SSfifilON Di;'P»M«(ITO; •• - i 

Real órden, prohibiendo las ílamadas der-
• notas de.laimieMS.JÓ sea pl abrirlas¡¡al-i 
• irados ¡].()s,frutqa, •tm.:Wit>&<té¡l1&¡ 
. ¡tarla» el.gi^ia^o d«,to^o» l^s.yec)^»,. 

Enterada S. M. Ia.Baina.(q. D. g;) 
de la .abusiv.a'coítumbro ̂ rraigadaen 
muchos pueblo» da asta ¡ptOTinfliai 
por lo cual; ¡apenas alzadoaílM:frutos 
de las miesee qaa bujo luija: cerca tie
nen entre fiíi.diverfios.'propiet^rios, se 
Sbrea :lás barrara» <y uto «mpen lo» 
cierros, eDtrs'odo é pastarlos ganados 
como si1 fuera .tenreno eomuD;, «itan j 
diendo i que de «ata jíuarte. al pM<f 
que se estropea.íobra.manera las ex-

ea fowoso recojjygnpr.y aun reeons-
tqjr .todos los afios; y. sobre todo, á 
que epii esté sistema1,1 Wciial1 cbn'tkn 
t» 'eaiactitiíd ''cutóra ' i l t'árljaronom' 
bre "de derráta^éón^üe ea'ctóócidó1, 
«e imp.osiliilit'a 1* á'ü'pllca'ciiin 'jri'tíil 
la dotación dé'cbsébhai,'él'jlliíoUo dé 
yikedo y arbbl'ádbr'yVll tóltifó'^de 
prados artifi¿iálúip;,,sin :los cáaU. 'es 
iinpb'sibíé' él'1 faiikiio y.'méjo>'ra!>,dé 
tódá. g'atiaderla; ;>í'joSrfdér»ií<P''%Wl 
esta: es drii'''¡^ru'ii6ion'iJlle^i^•, hécÍB"«ííí 
bre !i.propiidi'd priTa'ai,1 qúé'la»11» 
yéé 'sancioúaíiy asegni'án iy'^né 'éé 
deber del-á^reVntrh'iliér ^tie dtiifc 
e» !m -íéiprfo íiÍTÍÓlabl«'í!!A'id*":Í¿ 
Sección de Agricultura del Riál Con-

síio dé'Agricúiturá, Induitfiá y Bo- I 
murcio "y1 |de confortnidad'con su dic-' 
timen'seltía.dignaciOjS: íi.'diotar'.la's,1 
djaposiclo'nés'íigúifrites: "• 

',1.*' ,,Quedan, eapreiia y, terminada-
mfja^e.prji^ifiidas, íel en .esa proyin-J 
ei'a'.cómo éñ Ipáet liit,. iími».$a ejfíá. 
^ ^ j ^ " | D | t ^ ! l < ^ ( « . l i f i ll^madéa] 

abfir/af, .«Isado» lo? frutos, 'para qiie. 
enff,e L paitarlas.. » \ n a d o de fo'dos 
Ifls ..yícjinós.^Est^ prplijbiijio.n,. «s bajo 
la;, ma^ ¡e^re.ch^. r.esponsabĵ 'dad;' dél' 

ci'qp,i^jiVespónsabilidad le ex'egirá 
V. S. dando cuenta 4 S. M . " ' ''".''" '. 

3. ' ^ ^ p o p f Ü e o ^ elaífOT^»-
miení-0m^5!í!sSS, i ? ! .t?Wno 4 'su 
IWíjÍeS»riq..;6,,al,ío!íip9, qitfj ^^culti-
Ta, solo prén'o el unánime consenti
miento de todos lo» piopietarios y co
lonos :de ilá 'inies; ¿\ •i!ial':habráide 
cqbstar por ésorito.'podri aotorizárse' 
Vi apertufa dé la misma; paro én el 
bien entendido dé que bastar* la na-
gativa, ó él hecho de no haber dado 
sü'consentimientóexpllcitoiiinoisolb 
d'e'los mén'ciónados piopiétaiioi 4 co
lonos para que no pueda auterizarsé 
la derrota.'" , ' ' • 
" 'Aun precedido eáte unánime 
Consentimiento, no podii Terificarae 
la api'rtúrá de lá iniés, sin que pro-
bédV'l» aprobación de ¡V. Si.-iiwer-' 
tindosé. con ún reeatracto del ex-
^écliénté th el BÓIETIM dé la proTin-
cié'i y'dan'dí>V.r:S. enebu k laíDirec 
cibiii 'glenérar'de Agritultura ión re-
misilm de un ijemplar del citado Bo-
IITIK. 1 

4.* vAdem4i.de .ajercar V . S.,y. :los 
Alcaldes>la,mkSiMqni*¡t> vigilancia 
pan -el' cúmplimiantb :de eiUs diipo-
iieiones, los delegadoa de la cria ca-
b ^ f í ' V T o a ^ a f e ^ á ' w s W o ^ 
ne«, loqiípííB^irwt^jiffftde retla-

cumplimiento,.dando bajo su reapon-
sabilidad, cuenta AI¥ J:B. de toda con-
ttaTiincloii-' qué "se > 'hiciara ó ¡pro jtc-
taré'dtbisndo poner én .co'nocieflto de 

la^Djrscfiw dfcÁtfricijIfftiyi,. ej,h¡i,b.er- | 
lo,.%si ¡verjficado.en. jad;». 9*so fé^SÜ. 
lar, para poner & cubierto esa misino 
responsabilidad.,. • i . 

áartará en el BOLITIN oricui de la pro
vincia, én nueve: números consecuti
vos, .circulándose aaficiente nimemi 
de ejempla>e»¡>á todoa: los Alcaldes y-
pedáneos,' de suerte,que emla puerta, 
de. cada Iglesiai.parroquiál>ae fije nit.i 
ejemplar da la misma, á .fin de que. 
nadie pueda alegar ignorancia.- ' . 

6;.' ..Todos:.los afloi¡ se-insertará.! 
esta; Real órden en lo» tres primeros 
números del BOLITIN i.orictú que . sez, 
publiquen en el; mes de Noviembre,, 
remitiendo V. S. un ejeraplar deilos 
mismos i ila antedicha Dirección. , 

-7/ iFinalmente, insertándose la i 
presente Real órden en el Boi.irN:ori-1 
MAL de: este Ministerio, e< la .volun • 
tad de S. U . que á ella sí atengan 
extrictamente los .¡Gobernadores de, 
todas las; provincias en que se .ialle 
introduéida' este.abuso.• U • 

S. M. confia en el celo délV. S ,de 
los 'Álcatdes de Ayubtimiéntó y de 
los delegados y encargadbs.de )a cria 
cébaijar y éspera 'dé la sen.satiü de. 
Ibs jjfic^ios que V , S. gobierna en «u' 
Bjtaí nqtnbre, que cbbtWbúiráií por̂  
•u. parte' i realizar sus maternales' 
mirps tstirpando una corruptela que' 
afrenta nuestra ciyiíizááwn, i idpi- ' 
de ^qdt ltdéianto en niiestn Agricul-1 
ti^ra ŷ gaqadérla, elémentoa tan )».• 
dero.sos pfrrá la nqueza y prosperidad 
déí 'Eitfááb,, constante objeto dé tu so-
Íic5tudj':'''':'' :';' : " : 
' "be'.Reál árden lo digori V. S. para 
su puilinal cumplimiento. Dios guar
de'*1^.' S. 'mu'chbé afios.' Madrid í5 
dejíqviembre de 1853.—Esteban Cb-
liantes; : ' " • "ŝ  

~'Xo '¡¿eseinsérlá en éttepéríiái-1 
c¡>' oneial en eúmpKiitiéntó PtW la 
disposición 0.'. 

' 81 Gókeroádor Interino, 
. vBeauIrlai •muca aVIfH 

• M.Qnle«i. • 
El di a 87' de'Noviembré prbximo A 

las doce de la mañana,'tendrá' lugar' 
en el Ayuntamiento de Armunia.'la' 
subasta d« los metros cúbicos de ma
deras consignados á los pueblos del 
mismb en él plan forestal'publicado . 
en al Boinm onciAi, niim. 33,':co'i« 
respondiente al dia 15 de Setiembre 
próximo pasado, bajo la tasación éñ 
el mismo señalada én tantos lotes ce
rno sean los pueblos dueños de loé 
montes en que haya 'dé ha'cerae el 
• ^ ( g ^ ^ i | b ' ^ , y ' ^ ' M i Í l M i } | i á las 
condiciones innrtaa 4 continuación 
d,?l Pl»9 - . , " 

Lb^qúe st.ppblica en eaté periódico 
oficial^par^ conocjmientp de las.per-
sonais que.deMen interesarse en la su
basta. 

Leon l l de Qctubre.de 1880, 
JH.gfttteigeftiftMdftaial,'. , 

.D,«me; i r l j . : s .n í . r .^^ 'v is i l . . 

E l dia 27 de Noviembre próximo á 
lae doce de su.mañana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Roperuelos, ijai 
subasta de los metros cúbicos de ma
deras consignados á los mismos en el 
plan forestal publicado en el BoutiN 
OFICIAL, núm. 32, correspondiente al 
dia 18 de Setiembre próximo pasado, 
bajo la tasación en el mismo señalada! 
en tanto*, lotes como sean los pueblos 
dueños dé-loa'tnontes én que haya de 
hacerse el aproTechainiento y con su
jeción * las ".condiciones Jnseftas. A 
contiQUf c¡on del pían. 

Xo ijue se publica en este periódico 
oficial psjra conocimiento.dé íae.per-
ebn̂ s qué dsseen interesarse en la su-

Leo^.l 1 de Octnbre d<).Í880. 

maderas c o n s i g p f § ^ ,MfM9* 

n 

1 
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del miimo ei el plan forestal publi -
cado «a ti BotiriN OFICIAL, uúme 
ro 32, corrrspondiento al dia 13 de 
Setiembre próximo paiado, bajo la 
tasación en el mismo lefialada, en 
tantos lotes como sean " los pueblos 
dueños da los montea en ijue haya do 
hacerse el aproTechamiento y con SÜ; 
jecton á las coodicioaes insertas á 
continuación del plan. 

Le que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que desean interesarse en la su* 
basta. 

León 11 de Octubre de 1880. 
El Gobernador accidental, 

D e m e i r l o S a a r e z V l g l l . 

E l dia 27 de Noviembre próximo á 
las doce de su maüana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Las Omañas, 
ga, la subasta de los metros cúbicos 
de maderas consignados á los pueblso 
del mismo en el plan forestal pu* 
blicado en el BOLITIN OFICIAL, iiúm 33, 
correspondiente al dia 15 de Setiembre 
bajo la tasación en el mismo señalada 
en tantos lotes como sean los pueblos 
duefios de los montes en que haya de 
hacerse el aprovechamiento y con su
jeción á las condiciones insertas i 
continuación del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas qua deseen interesarse en la su* 
basta. 

León 12 de Octubre de 1880. 
E l Gobernador accidental, 

D e m e t r i a S n a r e i V l g l l . 

El dia 29 de Noviembre próximo 4 
las doce de su mafiana tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Borrenes, 
la subasta de los metros cúblicos dé' 
maderas consignados á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en el BomriN OFICIAL̂  número 34, cor-
respoñdiente'al dia 17 de Setiembre, 
bajo la tasación en el mismo seña
lada • en tantos lotes como sean los 
pueblos dueños de los montes en que: 
haya de hacerse el aprovechamiento 
y con sujeción i. las condiciones i n 
sertas en el plan. 

Lo" que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su
basta.: 

León 12 de Octubre de 1880. 
E l Gobernador accidental, 

D e m e l r l * S o a r e z V l g l l . 

E l dia 29 de Noviembre próximo á 
Iss doce de su mañana, tendré lugar 
en clAyuntamiento deCastropodame, 
la subasta de los metros cúbicos de 
maderas consignados á los pueblos 
del mismo en el plan forestal publi
cado en el BOLSTIH OFICIAL, número 
34, ¿prrespon'dieuté al, dia 17 del Se
tiembre próximo pasado, bajo la ta
sación en el misino señalada, en tan
tos lotes 'como sean los pueblos dne-
flos de los montea en que haya de ha
cerse «1 aprovechamiento, 'y con ta i 
jécion á las condiciones insertas i 
continuación del plan; 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la 
subasta. 
- León 12de Octubrede 1880. 

El Gobernador accidental, 
D e m e t r i a S n a r e a V l g l l . 

E l dia 29 de Noviembre próximo 
i las doce de su mañana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento deSanta María de 
Ordás, la subasta de losmetros cúbicos 
de maderas consignadas á los pueblos 
del mismo en el plan forestal publi
cado en el BOLITIN OFICIAL, número 34, 
correspondiente al dia 17 de Setiembre 
próximo paando, bajo la tasación en 
el mismo señalada, en tantos lotes 
como sean los pueblos dueños de los 
montes en que haya de hacerse el 
aprovechamiento, y con sujeción á 
las condiciones insertas á continua
ción del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su
basta. 

León 12 de Octubre de 1880. 
El Gobernador accidental, 

D e m e t r i o Snarea Vlgll-.1 

E l dia 30 de Noviembre próximo á 
las doce de su mafiana tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Villanüava 
de las Manzanas, la subasta de los 
metros cúbicos de maderas consig
nados' á los pueblos del mismo en 
el plan forestal publicado en el Bo*. 
LETIN OFICIAL, número 37, correspon
diente al dia 24 de Setiembre pró
ximo pasado, bajo la tasación en el 
mismo señalada en tantos lotes como 
sean los pueblos dueños de los montes 
en que haya de hacerse el aprovecha
miento, y con sujeción á las condicio
nes insertas á continuación del plan. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en la 
subasta. 

León 12 de Octubre de 1880. 
El Gobernador accidental, 

D e m e t r i o S u a r e x V l g l l 

El dia 30 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Fabero, 
la subasta de los metros cúbicos de 
maderas consignados & los [pueblos 
del mismo en el plan forestal publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL, núme
ro 37, correspondiente al dia 24 de 
Setiembre próximo pasado, bajo la 
tasación en el mismo señalada en tan
tos lotes como sesn los pueblos dueños 
de los montes en que haya de hacer
se el aprovechamiento y con sujeción 
á las condiciones insertas á continua
ción del pían, 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento derlas per 
sonas que deseen interesarse en'la su
basta. 

Leon-12 de Octubre de 1880. ' • 
..anoJB Gotwwador accidental, 
- D e m e l r W S a a r e i V l g l l . 

E l dia 30 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
eñ el Ayuntamiento de Cabreros del 
Rio, la subasta de los metros cú
bicos de maderas consignados á los 
pueblos del mismo en el plan fores 
tal publicado en el BOLKTIN OFICIAL 
número 33, correspondiente al dia 
22 de Setiembre, bajo la tasación en 
el mismo señalada en tantos lotes co -
mo sean los pueblos duefios de los 
montes que haya de hacerse el apro
vechamiento y con sujeción á las con
diciones insertas á continuación del 
plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su-, 
basta. 

León 12 de ¡Octubre de 1880. 
El Goberaador accidental, 

D e m e t r i o S a a r e i V l g l l . 

El dia 30 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Cimanes de 
la Vega, la subasta de los me
tros cúbicos de maderas consignados 
á ios pueblos del mismo én el plan fo
restal publicado en el BOLETÍN OFICIAL, 
núm. 36,correspondiente al dia 22 de 
Setiembre, bajo la tasación en el mis
mo señalada en tantos lotes como sean 
Jos pueblos duefios dé los montes en 
qué haya de hacerse el aprovecha
miento y con sujucion á las condicio
nes insertas á continuación del plan. 

Lo que se publica en éste periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su
basta. 

León 12 de Octubre de 1880. 
E l Gobernador accidental, 

D e m e t r i o S n a r e a V l g l l . 

E l dia 30 de Noviembre próximo i 
las.doce de su mañana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento'de Valencia de 
D. Juan, la subasta de los metros 
cúbicos de maderas consignados á 
los pueblos del mismo en el plan 
forestal publicado en el BOLSTIH OFI
CIAL, número 37, correspondiente al 
dia 24 de Setiembre próximo pa
sado, bajo la tasación en el mismo 
señalada, en tantos lotes como sean 
ios pueblos dueños de> los montes 
en que haya de hacerse el aprovechar 
miento y con sujeción á las condicio 
nes insertas á continuación del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de. las per: 
sonas que deseen interesarse en la su
basta. 
- León. 12 de Octubre de 1880. 

E l Gobernador accidental, 
D é m e t r l * S n a r e a V l g l l , 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

' .pireeelon genera l : 
i» A d m l n l i l r a t l o n U « a l . 

SUCOtil. • 
En vista de que algunos Ayunta; 

mientos y Diputaciones provinsiales 

remiten á esta Dirección general los 
anuneioa que se han de publicar en 
la Gacela para la contratación de 
los servicios y obras públicas que por 
su Indole y cuantía requieren la lici
tación doble y simultánea, con el 
tiempo extrictament* necesario para 
acordar su insereion, sin' tener en 
cuenta qué ésta á 'veces no se pueda 
verificar por el mucho trabajo qae 
suele aglomerarse en dicho «Diario 
oficial,» y que otras Corporaciones 
ordenan directamente su publicación 
sin dar conocimiento 4 este Centro 
Directivo, por cuya causa se ha visto-
précisado más de una vez á suspen • 
der y anular las subastas: con el fin 
de armonizar la tramitación de ésta 
elase de expedientes evitando los per
juicios que con semejantes irregula
ridades, se originan á los intereses 
provinciales y municipales, he tenido 
i bien disponer: 

1. ° Que cuando las Diputaciones 
provinciales y : Ayuntamientos remi
tan á esta Dirección general los docu • 
mentos que han de estar de manifies
to para conocimiento de loa licitado-
rea, acompañen también el anuncio 
para la Qateta á fin de que por aque
lla se acuerde y ordene su inserción. 

2. ' Que el anuncio se expresen 
de una manera clara, que no dé lugar 
á interpretaciones, el dia y hora en 
que se ha de celebrar la subasta cui
dando de que aquel no tea festivo, y 
esta se halle comprendida eutre una 
y cuatro de la tarde. , 

Y- 3.' Que el expediente debe es
tar en esta Dirección general con diez 
dias de anticipación, por lo menos, h 
la fecha del anuncio, con el fin de 
examinar detenidamente los docu
mentos que lo constituyan y darle la 
tramitación que corresponda sin qua 
por ello se resienta el despacho de los 
demás asuntos qae á la misma le es
tán encomendados. 

Lo que' comunico á V . S. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes, sirviéndose acusar el recibo de la 
présente circular. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 15 de Octubre de 1880.—El 
Director general, G . Fernandez da 
Cadórniga.— Sr. Gorbernador de la 
provincia de León. ' 

(Gaceta del 28 de Octubre.) 
•SAL ÓIDIN. 

Pasado á informe del Consejo de Es
tado en pleno una solicitud suscrita por 
D. Antonio Guitian García, vecino y 
elector de Monforte de Lemus, solici-
•"do que sean nombrados de Real 
órden, con sujeción al precepto del 
art. 49 de la ley municipal, los A l 
caldes de los pueblos que no apare
ciendo con .las condiciones que esta
blece el censo de 1860 han resultado 
en el de 1877 con igual ó mejor ve
cindario que la cabeza del partido j u 
dicial, con fecha 23 de Setiembre ú l 
timo lo ha evacuado en los términos 
siguientes: 



«Excmo. Sr.: En RMI órdtn de 38 
da Julio último » h i encargado al 
Consejo que consulta sobre la instan
cia suscrita por D. Antonio Guitian 
Garda, TMinq'jr elector de lionforte 
i * Lemus, pro»inc¡a de Lugo, en so
licitud de que sean nombrados da. 
Baal órden, como dispoaa «1 art 49 
de la le ; municipal, los Alcaldes de 
aquellos pueblos que no apareciendo 
en las condiciones necesarias al efecto 
en él censo de 1650 han resultado en. 
•1 de 1877 con igual ó mayor Técinr 
dario. que la respectira cabeza de par
tido judicial; con más de 6.000 ha
bitantes. 

Habiéndose mandado ya al Conse
jo, por Real órden de 12 de Noviem-
Die anterior, que «onsultase sobre el 
mismo particular de que es objeto la 
instancia referida,, lo .cual.' Tarifico 
«on toda extensión en 4 de Febrero 
«ig-uiente, no se cree en el caso de 
distraer la elerada atención de V. B. 
reproduciendo todos los. argumentos 
que entónces adujo con el fin de de
mostrar qüei cualesquiera que fuesen 
los datos que se turieron presentes a l 
nombrar los Alcaldes • de los pueblos 
mludidos,1" los -individuos que est&n 
desempeñando esos cargos los ejercen 
con legitimo derecho, y tienen el de 
«ervi ríes hasta terminar el bienio que 
Ta trascurriendo. í 

Por otra parte, en la misma con 
«ulta y en diTersos' informes de la 
Sección de Gobernación, entre les 
cuales pueden citarse los .que die?on 
lugar á las Reales órdenes de 13 y 31 
de Julio último, que resolTierou el 
expediente relativo k la creación de 
un Municipio, con las Aldeas de Rio-
tinto y E l .Ventoso, .y. _el promovido 

Sor los Ayuntamientos de Marquesa; 
o de Agüero y Campó, de Suso, sé 

ha expuesto la necesidad legal de ate
nerse para la'resolucion de los asun
tos de los pueblos, no al censo gene-
tal, declarado oficial pata otros fines, 
sino al padrón municipal, que es un 
documento solemne, púilieo y feha
ciente, que sime para todos los 
efectos administrativos, según el 
« t . 22;de la ley municipal, y á cuya 
tbrmacion y rectificación precede un 
juic io contradictorio. 

En virtud de las consideraciones 
anteriores, y conforme con lo que se 
expuso en la repetida consulta de 4 
de Febrero último, el dict&men del 
Consejo sobre la instancia de D. An
tonio Guitiau García puede resumir
se en la siguiente conclusión, 

Que deben eontinuar los actuales 
Alcaldes ejerciendo sus funciones; 
más al llegar la época de la renova
ción bienal por mitad de los Ayunta
mientos, el Gobierno podrijproponet 
i S M. el nombramiento de Al 
caldes en los pueblos que en el padrón 
Tecina! resulten con las condiciones 
establecidas en el art. 49 de la ley 
Municipal. 

Y conformándose S.M.elRey (que 
Dios guarde) con el preinserto dic tá-
men, se ha servido resolver como en 
•el mismo se propone. 

De Real órden lo traslado i V. 8. 
para su conocimiento y . efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 1." de Octubre de 
1880 —Romero y Robledo.—Sr. Go
bernador de la provincia de Lugo. 

CONTtDURÍl DI LOS rONDOS O » PRESUPDISTO VIS 01 IfOTinsKf »SL IftO ICORÓMIM 
rnoviNCUL. es 1880 i 1881. 

DisniiociON de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligacio
nes de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, con
forme 4 lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de ¡Setiembre de 1885 y al 93 del Reglamento para s» 
ejecución de la misma fecha. 

SECCION 1/—GASTOS oiLimionoa. Artículos. por capitulo». 

Capitulo /,—Aomsistaicioit 'TOOTMCUL. 

Articulo 1.*,.. Dieta» da la Comisión pro-
vi acial 

Personal de la Di puttoion provincial. . • 
Idem de la Comisión da eximen de cuentas 

municipales 
Material de la Diputación y demás depen

dencias provinciales: . . . . . . . • 
Art. 3.* Sueldo de los empleados y depen

dientes de las Comisiones especiales. . . . 
Material de astas Comisiones 
Art. 4.* Construcciones civiles 

Capitulo SIKVICIOS « x i u i n . 

.Art . 1:.' Gastos de quintas. . . . . . 
Art,; 2.* Idem de bagages 
Art. 3.a Idem dé impresión y publicación 

del BOLBTIH OFICIAL 
Art. 4." Idem de elecciones de Diputados 

provinciales..^ . . . . . . . . . 
Art. 5.° Idem de calamidades públicas. . 

Capitulo III— OBSAS PÓBLICAS DI t A i I c m 
' OBUOITOWO. 

Art. 1.' Personal de las obras de repara
ción de los caminos, barcas, puentes y ponto-

.nes^no compreudidos en el plan general del 
Gobierno.. ,-

Material para estás obras. . :• . . . . 

Capitulo F.—Uirtsaam pfisuci. 

Art. 1.' Junta provincial del ramo. . . 
Art. 2.a Subvención ó suplemento queabo-

na la provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda euspfianza...' . , . . . 

Art. 3.* Subvención ó suplemento qué abo
na la provincia para el sostenimiento de la 
Escuela normal de Maestros, . . . . . , 

Art. 4.* Sueldo del Inspector provincial de 
primera ensefianaa y dietas de visita. . . . 

Art. 6.° Biblioteca provincial 
Capitulo VI.—BíNmcmrcu. 

Art. 1.* Atenciones de la Junta provincial. 
Art, 2.° Subvencionó suplemento que abo

na la provincia para el sostenimiento de los 
Hospitales. 

Art. 3.a Idemid. id. de las Casas de Mise
ricordia 

Art. 4. ' Idem id. id de las Casas de E x 
pósitos. 

Art. 5.* Idem id. id. de las Casas de Ma
ternidad. . 

Capitulo VHI.—lmxnnas. 
Único. Para los gastos de esta clase que 

puedan ocurrir 
SECCION 2.*—GASTOS VOLUNTARIOS. 

1.250 
2.377 

145 83 | 

2.500 

83 33 | 

186 68 , 

500 > 

1.000 • 

3.000 *• 

854 13 | 

Capitulo II,—CAUETIBAS. 
Art. 2.* Construcción dé carreteras que no 

forman parta del plan general del Gobierno. . 
. Capitulo IV.—Otaos «isros. 

Único. Cantidades destinadas á objetos da 
interés provincial. . . . . . . . ' . • 

TovAt eimnut. . 

6.522 83 

4.500 > 

854 13 

252 08 

3.600 > 

I 

5.301 50 

918 

312 
219 

Í.700 » ! 

3.750 

1.700 

30.000 

700 

2.000 

500 

3.000 

28.850 

2.000 

500 

3.000 . 

51.528 45 

En León á 28 de Octubre de 1880.—El Contador de fondos provinciales, 
Salustiano Pesadilla—V;'B.'—El Presidente, Balbino Canséco. 

Sesión de 26de Octubrede 1880.—La Comisión asociada de los Sres. Dipu
tados-residentes, acordó aprobar U precedente distribución de fondos.—El 
Presidente, Canseso.—El Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

GOBIERNO MILITAR D E LEON 

T 80 PROT1ROIA. 

(ATALLOn USIIVA MASTOISA, itfll, 83. ' 

Don Joaquín Vara de Rey y Rubio,. 
Coronel, Teniente Coronel del Bata
llón Reserva de Astorga, núm. 83. 
Habiendo librado la Caja central 

del Arma de Infantería las sumas nt-
cesarias 4 liquidar loscrélitos que con
tra la de este Batallón tienen los l i 
cenciados .absolutos de los Cuerpos da 
Artillería, Marina y Administración 
militar, se notifica y requiere 4 loa 
interesados que proceden de los mia
mos y 4 cuyo favor les fueron expedi
dos por esta Reserva los abontréi o r -
re¿pondientes condicionales del im
porte de sus alcances, para que s» 
presenten personalmente 4 realizarlea 
en los días 10 y 15 del próximo mea 
de Noviembre; en el concepto de qu» 
no serán satisfechos 4 otros poseedo
res por virtud de trasparencia del ctí-
dito, mientras estos carezcan de la es
critura otorgada ante Notario pública 
en que conste la cesión, y del requisi
to de haber abonado al Estado el im -
puesto fijado para las trasmisiones da 
bienes y derechos reales. 

Astorga 29 de Octubre de 1880 .— 
Joaquín Vara de Rey.—V.* B . ' : E l 
Brigadier, Gobernador, Shelly. 

Alcaldía constitucional 
de ifansilla de las Muías. 
No habiendo causado efecto al 

anuncio que por esta Alcaldía se in
sertó en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, correspondiente al dia 21 da 
Setiembre último por no atemperarse 
4 las prescripciones de la ley, este 
Ayuntamiento y Junta de asociados 
tonstituido con tal motivo en sesión 
en el dia de ayer, acordó anunciar 
nuevamente vacante la plasa de Mé
dico-Cirujano de beneficencia de este 
municipio con el sueldo anual de 990 
pesetas, pagadas por trimestres con 
obligación dé asistir 4 cien familias 
pobres, clasificadas por la Junta res
pectiva y con sujeción 4 las demás 
condiciones establecidas y que se ba
ilan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, donde presentarán sus 
instancias los interesados en el térmi
no de diez días, contados desie el en 
que el presente se publique en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, 'pasados 
los qué se procederá 4 su provisión. 

Mansilla de las Muías 25 de Octu
bre de 1880.—El Alcalde, Nicolás 
Baillo. 

AUDIENCIA DHL TERRITORIO 

FISCALIA 

DI LA AUDIINCU DI VALLADOLID. 

E l Excmo. Sr Fiscal del Triiu-
nal Supremo en su circular de 28 
del actual, «te dice lo siguien te: 

«Las leyes que desde 1870 consti
tuyen y regulan el organismo de la 
Administración española ofrecen, co
mo uno .de sus carácteres más nota.-

1 1 w 

m 
i b 



"ble», aun 'de JfTOM' de >í«)í ¡fiC»dás $ft[ 
Ja de 16 de Didemhre de lSTB, el de-
crccimieDlo, j i Teces la total «upre-
sien'de l»a facuUadea diícrecionale«;y i 
coercitivos de (jue constBíitemente ve^ 
jiiéW^iiÍTeiítidos' íai' ^fiifcijiáiií 
tes. b*«4e la"i)r¡mÍ<iVa íinstitüteon 
l i j o el'bbinBre rde Jtfes'«üperibire» 
^b l i t i co i , 'de 'Ua AbtoVidadei^Úe'i 
•ella presiden i«B'tad»'pr(ÍTincia,'fue-t 
i»» é»<a« dritédlafor 'el Wticulo' 1.*, 
capitule 3.'de la'lej'di SS dé J a n » 

-d« 1813. 'ao'rijld'de'la'ÜíeiiMád1 de 
•-«gecutar.gubelráaliTsinéBle l i» penat' 

.impuetlas i por Itslejeá 'de polítiá'y1 
vlnidos de buenlgobiernojríino aun ta 
"dé limproner'y 'eligir <tbiM*i i'los'ijüe" 

le*' denbedecietén'í'fálteBfcn ''ál"re>-' 
jeto j *• loe que: ttirfa'aeb'él titifañ f 
aonego ¡públioo.. Leveúa té mbdifiía- 'i 
-do.Tepiodújcfieel'miémoprwjcpW'én 
«I artfailO 'SSÍ tte ÍIJ ley cd9 S de'Fe-

."brero de 1823;;j cán'Wtertcion'éaméa" 
Í luitancialeB, ¡cual Wde-'eétebleétlr'lá'1 

j t i í ion «nbíidltóa' jjára1 IbS íaWK de 
iníolTentóa; pere'idéntíco írí el'Sjddo1 
«inór i £gttnir "n» iloi"ertl6ülb8r'4^ íy" 
5.* déla Uf de 2 de Abiil'de 1845,: >10 
j r l l de'lá'de^SdeSctiembrade^lseS 
jr 'fiiulmeute'en los áttículde M y-8S 
del decreto ley ¡deigl de' Oetúbrfde 
186».' •" • •••• 

nm»t«ian-.)a'«»toridad isoralytd per-
ional pmtigip.flel íGobeipadorT No 
índadablemente. Ea que, cambiado 
el iletemiil.vie iihanimemeteii uporida-
ÍÍTlo*el,,nUe»aa_«ondiciorita de.íqoi-. 
jUbrio; jí i fjaeihayque ibuatifr •«n.'.'d 
Códigpipieoal^eaa.ley qué tsaaiaide1-
ménoa y prometía la mencionada ¡na-
itruceite<dé 1833, y, juma, que 
íeiti'coqlítiáo'i la acción'dá losTri-
¡biinal««,'<jr muy especialmente al 
ceb del -lJini«terio"pÜbl¡co, el prestar' 
eficai apoyo i la Autoridad en el, íe-
: gitimo ejercicio -de 6oa .atribucionei, 
contra la anar^ttia desobediencia; atí 
1 como á los particulares, no ménos1 

•ficaa, protección, contra la arbitrarle' 
dad y el abuso.< . i : .' 

Pero eomojlas innoTacionesuson I 
' harto mis difibHes de encarnar en las 
costumbres que de escribir en las le
yes, tal Tes acontece bailar en lá esfe
ra administratiTa quienes creen de
sarmada i la Autoridad, deaconocien-' 
do el apojo que debe esperar de los 
Tribunales; asi -comeen la judicial, 
quienes no aprecian en toda «u' im
portancia, el reciente acrecentamien 
to; de sus funciones,- ni la trasceoden 
tal influencia que están llamados á 
ejercer sobre la tranquilidad pública 
y la ordenada marcha de la Adminia 

naultar i .ei te Centro Mt propia» du- ' 
das. For lo demfsMSt cumpla á nues
tro instituto el sostenimiento y def«n-

'M '.far principio de autoridad sótire'él 
rifiiñdemento' de las--léyes¡':-n'b púéd* 
oWidaría qae el sereuo í limpárc¡al 
ju ic io de-los Ttibunálea conit i tuyé l a 
égida ftofaciotti áe<ét»<madin:'Atitó' 

j i i ^a^ . fil^ar, que de la;iuTÍolal)i,li(lad 
de los derechos Jndixiduales.» 

V. S. inspirándose en la doctrina 
$*» Weitpresada circvlar contiéríe 
ba d¿procurar su exacto ycompUtp 

-••cumpUmúntor.ponvi'iidoU ie acttei*. 
do1 iolií láí'Autoridades >' i/dmiríis- • 

quede Hthpuhe, ¡pero'atemperándose 
d tíj sáiios pttyrtjpiW^ue énjclfo'' 
¿f eptisî mn.. ̂  Msülf^niome. ta '• ; 

algitm diiiam, ettQitkse'.'dt 4*Mo*> 
[ Válladolida&itoOciuhre-Mlzm' 

—litis j¡fá.riltiina\—Sr;' P r o n o i ó f 

"JUZGADO MDNICIPAL-flE LEON-
' • ' M i s » . , : „ 

'Ti¿i¿\mÍen(oiregistq*i({S.en^ delme*; 
v {áet'Sfiiieiiihre d£\\m. t'V-7 ' ; Z'.:.t !'• • T.'''¿**'. 

Sus 

TDB «¡Ib-precedente legislati'vo.rpór-| tracion. Se podrá discutir y disentir 
cierto muy notable aunque eflnáero 
<n 6U aplicación, -se-registra en-tan 

"largo discutió dé í^mpo que abunde 
«n opuesto sentido, cual es la instruc
ción para los Subdelegados de Fomen
to de 30 de Noviembre de 1838, Por 
ella y en su último párrafo, después 
de ¿nunciaVse^qüe uni ' ntievá ley es-
táhiecerlá las penas de.los;éoiitraT,én-! 
lores.4 las disposiciones administrati-
-ras y el modo; con qne las1 Aiitorida-
des del ramo habrian de solicitár su 
iñipósicton' de ;lós iespectivpsJueces, 
áé ¡eétahleció, entre tanto! como, -'.eglf, 
que los agentesde ,1a Administración 
no puedan: aplicar: por si'otras penas 
tjué las -MtlUa determinadas' éfi lett 
Reglamentos y én los 'casos y' formas 
por éliot. séfialados. Pues'tal Tieneji 
-ser, en realidad, la situación creada é 
WGobernadores: deiprevincia 'por- la 
ley de-SO de Agosto dé'1870 y 'man-
tenidi/en la de 2 de' Octubre cíe 1877. 
E l articuló 12, c^mun i nná. y ot^, 
Íes;ConserTa sin iduda todas las facul
tades, inclusas las primitivas; ^qüe' se 
pueden deíivar de-las leyes, ' regla-
ment'osy disposiciones genefales; pfl-
to én vano seria buscar fundamento 
alguno i . la.atribucion de que.por las 
anteriores <leyes Tenian-¡asistidos, de 
hacerse obedecer y respetar, y de re
primir determinfldos -escesos por me 
dio de multas ó prisión subsidiaria. 

T , Bin ém^ig^laparte Ve la i'n-
ter.venci9^ que ajercen.en l̂a. Adminis
tración, juoyincial, i su "Autoiida^ 
quedaron, couflaijds,la repraseatácifn 
del Gobierno, al cumpliinfento de las 
leyeaiy l a Wnservacion del órdea-pú. 
klieo. ¿Cabe imaginar^que taniTita-
les intereies carexcan de toda- aanefoi 

y poaitiTávdlbrados eiclusiTit 

acaso teóricamente sobre el mérito de 
cada sistema: el vigtnte se nosjjnpo-
ne sodao un deher¡ y es, además, pun
to de honra para nuestro ministerio 
justificar con el éxito la confianza de 
la ley. 

Dicho cuanto precede, ni el conoci
do celo de T. jp. necesita de excita? ' 
cion, ni su probada inteligencia de 
prolijas -instrucciones " Sentado.i.el, 
principio, obvio de suyo y evidente; 
de que en la acción,imparcial, severa 
y pronta de lija Tribunales, desean-' 
san esencialmente el,prestigio déla ' 
Autoridad y la 'eficacia de sus pre
ceptos, no hay para que afiadir con 
cuanta soli cityd se1 Habrá de alcifdir] 
por V . S. y ^us subordinados„á su 
defensa, no ya i solo,-pn-los casos de 
atentado, resistencia ó desacato,-sinó 
ínuy especialmente en lúa de desobe
diencia, bien (jonstituya (ésta el delito' 
definido en el fcr't. áds deí'Códigp je:, 
nal, bien la mera falta prevista .en 
los números 5.' y 6.' del art. 589 del 
mismo. 

Nose me ocultarlas dificultades' 
con'que-en la práctica se habrá de' 
tropezar frecuentemente. La desobe-' 
diencia, según los principios y la ju
risprudencia de este Tribunal, no 
puede ser criminosa, sino cuap^o Jai 
Autygglad manda dentro de los limi--
tes de su competencia, limites no 
siempre fáciles de reconocer; y .ftues-1 
tro ^ ig t e r i o , á q^jjp gor la ley in- . 
ciimha la representación del Gobier
no ea-'suKrelac'iones-coo el Poder ju 
dlciií, es af"pfbpíó .{¡«(mpo. es pfo-. 
mSiidor'iiélájú^icíá j^e^.^bog^do 
Í M » W P ^ W f iW ' i iento; 
CUida ríido tídirigi»,: acertadamente Oa1 
acción de sus íubordinádó»;:y do edü1' 
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' lébn'Sl de Seiiembte deíl880:—El-'lúea municipal, Juan Hidalgo.r 
E l Secretario.'Eririq'ue Zotes. 

' GRAN ESTABLECIMIENTO DE ARBORICDLTURA 

- C A M P O S E L Í S E O S D E L É R I D A 
- !'•> uru'- ' í Ti7'{'="'; á cargo dt 

. ^ O N F ^ A ^ C I S ^ O V I D A I . Y j C O n i M A » 
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,Abundanté-y Tariádb.'ín'rtido de árbolesnftutales Ífl,WtmVs<lB¡ 1ÍSS>f>-
.,: ¡RopalepufflSlflStos j ^ ^ a claserde .plantas;dal(járdiner<«. ;! — 

Vidti de éulM tuperimi M pait. 'Vides amtricanat rttíitentei-á la Ph¡li*aera^ 

Prcetes ecaitónlcwa. 
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